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Junio/2009. -

Financiación Multas GAFI

Por R.D. 18-7/2009 de 3 de Junio de 2009, el Directorio del Organismo autorizó la financiación de los adeudos provenientes de Multas GAFI, al amparo de la Ley 14.306 de 29 de noviembre de 1974.

Las Multas GAFI se determinan por infracción a las disposiciones sobre afiliación, altas y bajas al sistema de seguridad social, siendo hasta el momento su cancelación al contado o por cheques diferidos, según lo establece el Decreto 40/998 de 11 de febrero 1998, R.D. 16-1/2003 y R.D. 41-40/2007.

A partir de ahora, las empresas podrán ampararse a la Ley 14.306 de facilidades de pago que incluye planes de hasta 18 cuotas mensuales en pesos o 36 cuotas mensuales en dólares, excepto en aportación rural que cuenta con un máximo de 4 cuotas cuatrimestrales en pesos o 9 cuotas cuatrimestrales en dólares.

Por información sobre deudas y planes de financiación dirigirse a Gestión de Cobro en Vía Administrativa ubicada en Sarandi 570, 2° piso o a las Sucursales y Agencias del Interior del país.
Por consultas dirigirse a los puestos de Asistencia al Contribuyente ubicados en los locales de ATyR de Sarandí 570 PB y Colonia 1851 PB, así como en  Sucursales y Agencias del Interior del País, o comunicarse a través del teléfono 0800 2001. 












































